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Áreas y elementos a 

desinfectar (Techos, paredes, 
pisos y baños) 

Lavado Rutinario Lavado Terminal Tiempo 
(min)  PPM Hipoclorito  PPM Hipoclorito  

Áreas no críticas: 

 Áreas administrativas 

 Farmacia ambulatoria 

 Pasillos asistenciales 

 Áreas de espera 

1.000 19 c.c. 2.000 38 c.c. 10´ 

Áreas semicriticas: 

 Servicio de odontología 

 Hospitalización 

 Consultorios médicos y de 
otros profesionales en salud 

 Radiología 

 Cuartos de residuos 
hospitalarios 

2.000 38 c.c. 5.000 95 c.c. 10´ 

Áreas críticas: 

 Sala de procedimiento 

 Sala de reanimación 

 Sala de partos 

 Urgencias – Observación 

 Habitaciones de aislamiento 

 Central de esterilización 

 Vacunación 

 Laboratorio clínico 

5.000 95 c.c. 5.000 95 c.c. 10´ 

Derrame de fluidos biológicos 10.000 190 c.c. 10.000 190 c.c. 30´  

Elementos de laboratorio como 
material de vidrio  

5.000 95 c.c. 5.000 95 c.c. 20´ 

 
Nota: La cantidad de hipoclorito se calcula de acuerdo a la presentación comercial 
(5,25%) para diluir en 1 litro de agua. El tiempo, son los minutos de exposición del 
hipoclorito con la superficie, para permitir la función desinfectante. 
 
 

“Salvar vidas está en tus manos .… contribuye a mantener nuestra E.S.E. 
libre de infecciones” 
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CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción del cambio Fecha de aprobación 

1 Elaboración del documento:  21/04/2017 

2 

Traslado del documento: El 
formato GC-S6-F20 "USO Y 
CONCENTRACIÓN DEL 
HIPOCLORITO DE SODIO 
AL 5,25% DE ACUERDO A 
LA CLASIFICACIÓN DE 
LAS ÁREAS" no 
corresponde a un formato 
para diligenciamiento, si no a 
un documento que nos 
pueden brindar apoyo a la 
gestión del subproceso de 
Seguridad del Paciente y 
queda relacionado con el 
código GC-S4-D30, esto se 
realiza con el objetivo de 
ofrecer un mejoramiento 
continuo al proceso de 
Garantía de la Calidad. 

21/01/2019 
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Modificación del documento: 
Se Modifica el documento con 
el fin de obtener una mejora 
continua en el subproceso de 
"Seguridad del paciente". Los 
ajustes que se realizaron 
fueron los siguientes:  

 Ajustes estructurales  

 Actualización de la 
vigencia 

05/01/2022 

 
Nombre: Luisana 
Camarillo Peñaranda 
Contratista del área 
garantía de la calidad 
 
Nombre: Juan Felipe 
Cabrera Peña 
Contratista del área 
garantía de la calidad 

Nombre: Irma Susana 
Bermúdez Acosta 
Contratista del área garantía 
de la calidad 

Nombre: Jose Antonio 
Muñoz Paz 
Cargo: Gerente 

Elaboró Revisó Aprobó 

 


